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RESOLUCION Nro.

21-98-18295.e. 

PAe/~Q9/~ 
presentes actuaciones relacionadas con el Ac~a 

suscrip~a con fecha 16 de marzo de 1998 ; 
dictaminado por la Dirección de Asuntos Juridiccs 

21398, y teniendo en cuenta lo aconsejado por la 
y Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


RESUELVE: 

1.- Aprobar el Acuerdo Paritario suscripto con 
marzo de 1998 obrante a fojas 14, que en fotocopia 

integrante de la presente, con excepción de 
de conformidad a lo dictaminado por la Dirección 

Jurídicos bajo el nro. 21398. 
En el Acta Acuerdo donde dice: 

Trabajo de la Nación, Delegación Córdoba", debe 
Territorial Córdoba del Ministerio de Trabajo 

la Nación". > 

2.- Comuníquese a la Agencia Territorial 
Ministerio de Trabaj o y Seguridad Social de la 

su homologáción. 

DE SESIONES DEL H.CONSEJO SUPERIOR A LOS SIETE 
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 
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J//DOBA, 27 de mayo de 	 1998 

n QPor resolución 201/98 del HeS, se modi
fica el artículo 4 del A~rdo Paritario de la 
presente. 
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~,cOlnieJazo de cada jomada.

0ttOrtun(), se perderán irremediablemente. 

efecto 

ACUERDO PARITARIO 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SOBRE REPRESENTACIÓN 


STh'DICAL EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


ArU 0._ En la Universidad Nacional de Córdoba, la representación sindical de los 

trabajadores se regirá por lo dispuesto en el artA5 de la Ley 23.661, en cuanto se refiere al 

nlÍmero de delegados.
Art.2°.- Los delegados de personal, y los miembros de la Comisión Directiva de la 

organización sindical representativa de los trabajadores universitarios con personería 

gremial tendrán derecho a la franquicia horaria que establece el art.44 de la Ley 23.551 


· Arl3°.- La utilización de la franquicia horaria no causará ningún tipo de descuento en el 
salario del delegado o directivo,el que no perderá ningún derecho remuneratorio derivado 

· de presentismo o puntualidad por ese motivo.
· Arl4°.- Respecto de los delegados, la franquicia horaria será de veinte (20) horas 

semanales, las que se utilizarán de modo que en ninguna semana se usen más de cinco 
horas. La distribución de éstas se hará de común acuerdo entre el delegado con el titular de 

·.·la Dependencia donde aquel preste servicios, con participación de la Representación 
Gremial, cuidando que en todos los casos, las horas de franquicia se utilicen al fin o 

El acuerdo indicado en la claúsula precedente se formalizará al comienzo de cada 

maadato y no podrá ser modificado durante su vigencia . 


.-L~ horas de franquicia deberán usarse el día y hora correspondiente, no serán 

: prorrogables ni acnrnulables por ninguna causa, y aquellas dejadas de usar en el momento 


acuerdo previsto en la cláusula quinta se hará constar en un formulario que 
)lre'virunelllte deberán convenir las partes fiffillantes del presente convenio . 

. -Respecto de los miembros de Comisjón Directiva, la organización gremial acordará 
el Rectorado,en forma directa,el otorgamiento de la franquicia respectiva, en los 

tllúsm()S términos que los fijados precedentemente.
perjuicio de la claúsula anterior, se podrá acordar una franquicia de una • 

'.exteru;:ión horaria que alcance al total de la jornada,a un tercio de la comisión directiva del 
'sindicato representativo con personería gremial. 

16 días del mes de marzo de 1998 se firman tres ejeJnplares de un mismo tenor y a un 
en carácter de acuerdo paritario que se elevará para su homologación al 

Ministe:rio de Trabajo de la Nación, Delegación Córdoba. 


